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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2020-00158597- -UNC-DGME#SG

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO

Que se solicita aprobar la distribución de fondos en el marco del Programa de Apoyo y
Mejoramiento de la Enseñanza de Grado (PAMEG), de acuerdo al ACTA-2021-
001437933-UNC-JUAC#SAA, ACTA FINAL-PAMEG FPSI-CONVOCATORIA 2019,

Teniendo en cuenta lo dispuesto por la RHCS 996/2013 y lo aconsejado por la Comisión
de Vigilancia y Reglamento,

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º .- Hacer lugar a lo solicitado por la Secretaría de Asuntos Académicos
en el orden 39 y, en consecuencia, aprobar la distribución de fondos en el marco del
Programa de Apoyo y Mejoramiento de la Enseñanza de Grado (PAMEG), de acuerdo al
ACTA-2021- 001437933-UNC-JUAC#SAA, ACTA FINAL-PAMEG FPSI-
CONVOCATORIA 2019 la que consta en el orden 37, y que se anexan a la presente.

ARTÍCULO 2º .- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Secretaría
de Asuntos Académicos.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO.
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Acta Firma Conjunta


Número: 


Referencia: ACTA FINAL-PAMEG FPSI-CONVOCATORIA 2019


 
PROGRAMA DE APOYO Y MEJORAMIENTO A LA ENSEÑANZA DE GRADO DE
LA UNC


                                                                         CONVOCATORIA 2019


En el día de la fecha esta Secretaría de Asuntos Académicos da por concluida la evaluación
realizada al Proyecto de “Fortalecimiento de estrategias educativas en dos momentos;
inserción en la vida académica y formación para el egreso en la Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba” presentado por la Facultad de Psicología en el marco del
Programa de Apoyo y Mejoramiento a la Enseñanza de Grado (PAMEG) para la convocatoria
2019.


Dicha evaluación fue solicitada por la Sra Decana de la mencionada Unidad Académica, el día
28/2/2020, según consta en las páginas 31/33 del  IF-2020 -00200920-UNC-JUAC#SAA, que
obra en el orden 4 de las presentes actuaciones.


A tal efecto, el Área Jurídico Académica de esta Secretaría, sugirió (tal como obra en el orden
24) se reformule el proyecto presentado en la Convocatoria 2019, por la Unidad Académica
teniendo en cuenta las observaciones que realizó la Comisión Evaluadora o en su defecto
presente un nuevo proyecto atendiendo a la situación excepcional de pandemia, en base al monto
asignado para dicho año ($ 385.727,06 para la Facultad de Psicología).


En el orden 28 de las presentes actuaciones, la Facultad de Psicología incorporó el nuevo
proyecto, acorde al presupuesto asignado. Dicho proyecto fue evaluado en esta oportunidad por
el Lic. Pablo Iparraguirre de la Facultad de Filosofía y el Dr Jorge Mukdsi de la Facultad de
Ciencias Médicas, ambos docentes fueron seleccionados del banco de evaluadores PAMEG del
año 2019.


La evaluación se ha realizado teniendo en cuenta los criterios establecidos en las Bases de la
convocatoria aprobados por el H. Consejo Superior en su Resolución Nº 996/2013 y el resultado
de la evaluación fue: APROBADO, según consta en el Acta que se adjunta en el orden 34 de
las presentes actuaciones.


Con lo actuado, esta Secretaría da por concluida la evaluación correspondiente al año 2019
Convocatoria en el marco del Programa de Apoyo y Mejoramiento a la Enseñanza de Grado







(PAMEG) y eleva las presentes actuaciones a consideración del Honorable Consejo Superior .
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